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La; iciones Sociales conti- 
núan ;ema de discusión, sur- 
giendu aii e s ~ e  sentido diversas pro- 
puestas; una de ellas, la creación de 
Fondos de Retiro ha sido tomada de la 
experiencia chilena donde los Fondos 
constituyen cuentas obligatorias en 
manos de la administración privada 
en las que cotizan individualmente los 
trabajadores 4 a de su jubila- 
ción. Este si€ ipone ventajas 
como el aurnei s Fondos Capi- 
talizados y Pensiones más altas, pero 
también genera consecuencias inde- 
seables, como la limitación de otros 
gastos e ineficiencia gerencia1 y admi- 
nistrativa en la retención de las coti- 
zaciones; además tales Fondos persi- 
guen un fin lucrativo a costa de los 
trabajadores quienes no tiene posibi- 
lidad de estar representados o partici- 
par en la administración de los mis- 
mos. 

'kasiadar a nuestro país, un régi- 
men como el chileno, probablemente 
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invierta peligrosamente los niveles de 
seguridad social al desaparecer el ré- 
gimen público por uno privado pero 
con el carácter obligatorio de aquél. 

La salida del problema puede ser 
pragmática, centrada fundamental- 
mente en cambiar la forma de c6lculo 
de las prestaciones o sistemáticíi, con- 
centrada en una solución planificada 
y desarrollada nacionalmente. 

En cuanto a los Fideicomisos Labo- 
rales, conforme a la Ley Orgánica del 
Trabajo, estos son opcionales, a-mque 
actualmente se pretenden cclnver- 
tirlos en obligatorios, lo que permitirá 
acabar con la excusa de no aumentar 
los salarios por temor a la incidencia 
a la Antigiiedad, así como en el riesgo 
de insolvencia de las empresas. Al 
mismo tiempo haría inútil la coiistitu- 
ción de los Fondos de Retiro como 
Obligatorios y se eliminarían 13s De- 
pósitos de Antigüedad en las r:mpre- 
sas. 
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Retirement Funds and Labor Trusts 

Abstract 

Social .benefits still being a discus- 
sion issue, emerging in their sense 
severa1 proposals; one of them, the 
creation of retirement fund has been 
adopted from the chilen experience, 
where funds constitute mandatory ac- 
counts on the hands of private admi- 
nistration where the workers price 
them individually awaiting for their 
retirement. This system presumes ad- 
vantajes as the increase on the Capi- 
talizad Funds and Pensions, but also 
generate undesirable consecuences, 
as the limitation of the other expenses 
and an administrative and manage- 
rial inefficiency in the retainment of 
pricing; in addition, such funds perse- 
cute a profitable goal a t  expense of 
workers who are not able to be repre- 
sented or to participated in the adrni- 
nistration of same. 

To translate a regime as the chilean 
to our country would probably dange- 

rously invert the levels of Social Ljecu- 
tity by disappearing public reginie by 
one who is private but with the obliga- 
tory charader of former. 

The solution of the problem c:ould 
be pragmatic, essentilly focused on 
changing forms of calculating funds or 
systematic, concentrated on nationwi- 
de planified and developing so1u:;ion. 

Regarding the Labor Trust, in ac- 
cordance to Labor Laws, these are op- 
tional, although adually i t  is preten- 
ded to convert them mandatory, uphich 
will finish with the excuse of not in- 
creasing salaries for fear of incic ence 
on antiquity, and also with the risk o 
lack of funds of enterprises. Al; the 
same time the constitution of Retire- 
ment Funds as Obligatory would be 
useless and would eliminate antiquity 
deposits of enterprises. 

Key Words: Labor Tnists, Retirement Funds, Social Security, Social Ben&ts. 

Introducción aguarda una contrapropuesta. E!. sec- - - - 

tor académico ha sugerido descc~nge- Las "Prestaciones Sociales" serán 
lar la discusión en el 11 Congreso In- dentro de poco, un tema de especial ternacional de Relaciones de Trabajo 

consideración. Esta pendiente en la y en el 111 Congreso Venezolano de agenda privatizadora y parlamenta- Derecho Social, ambos. realizadcls en ria. El sindicalismo discute actual- 
1993. Después de la contienda electo- mente opciones y el Empresariado 



ral de 1993, salió a relucir el asunto 
que como se verá, tiene varias alterna- 
tivas. 

En este trabajo se trata de medir el 
impacto de una de las propuestas mo- 
dificatorias, la creación de los Fondos 
de Retiro y el actual sistema de Fidei- 
comisos que sustituirían un régimen 
prestacional de casi dos décadas, se 
advierte sobre sus efectos, su inten- 
ción real y las posibilidades que el 
ordenamiento jun'dico ofrece. 

A- Los fondos de retiro chilenos 

1. Características 
1. Modalidades 
Los fondos Chilenos constituyen 

cuentas de Ahorro obligatorias en ma- 
nos de una Administración Privada 
donde cotizan individualmente los 
trabajadores el 10% por lo menos de 
su salario a la espera de su jubilación; 
producida la misma, contratarán un 
renta vitalicia en una aseguradora; 
una temporal o un retiro progra- 
mado, en función de la esperanza de 
vida y las cargas de familia. Las mo- 
dalidades tienen en común que su cál- 
culo toma en cuenta las circunstancias 
de cada sujeto, sexo, edad, beneficia- 
rios, tasas de rentabilidad y el saldo 
acumulado. Y se diferencian en cuanto 
a que en la RENTA VITALICIA, la 
cuenta se transfiere a una empresa 
aseguradora, obligada al pago de una 
pensión mensual a cambio de una co- 
misión; la RENTA TEMPORAL, es 
contratada con la propia adrninistra- 
dora por cierto período, al final del 
cual, se recibirá una renta vitalicia, ya 
negociada previamente con una com- 
pañía de seguros; el RETIRO PRO- 
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GRAMADO, lo paga la admin-.stra- 
dora original con cargo al saldo capi- 
talizado y capitalizable en el tiempo, 
pero a diferencia de la renta vitalicia 
que se ajusta permanentemente al ín- 
dice de inflación, en ésta, las cuantías 
de las pensiones se reajustan al prin- 
cipio de cada año y se incrementan 
entre dos reajustes anuales. (Gillion y 
Bonilla, 1992). 

2.- Objeto Principal 
Los Fondos cumplen una función 

bastante limitada en comparacidn con 
una Caja Nacional de Seguridad So- 
ciaVSeguro Social, otorgando itnica- 
mente por si o por una aseguradora, 
una jubilación o una asignación perió- 
dica alos familiares sobrevivientes del 
trabajador, por lo que sería necesario 
recurrir a otros mecanismos de protec- 
ción de naturaleza pública o pri~rada. 

3.- Administración 
Las Administradoras, al orgz nizar 

las cuentas de los afiliados por sepa- 
rado, informan verazmente los mon- 
tos acumulados, intereses y coinisio- 
nes cobradas, son supervisadas y re- 
glamentadas fuertemente por el Esta- 
do que, garantiza los ahorros deposi- 
tados, y hasta puede decretar 12 diso- 
lución de una de ellas al no maritener 
un encaje y una rentabilidad prome- 
dio. Las Administradoras ofrecen ade- 
más seguridad al cliente que puede 
cambiar de sociedad gestora de su di- 
nero cuando lo desee. 

4.- El sujeto protegido 
Al trabajador lo percibimos más 

como cliente que como asegurado, 
al que se le cobra por un servicio que 
garantiza abonar los réditos en una 
cuenta. Tampoco es el usuario de un 
servicio, sino el cliente de una Admi- 
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nistradora que recibirá unas comisio- 
nes por el manejo de la masa moneta- 
ria confiada. 

5.- Condiciones 
Para alcanzar el objetivo económico 

del fondo; que es el de obtener una 
plusvalía, se requiere ciertas condicio- 
nes que se agrupan seguidamente y 
valen dentro de una economía de mer- 
cado: 

* Eliminar los riesgos de una 
mala administración. 

* Crecimiento económico cons- 
tante, moderado o acelerado 
preferiblemente que ofrezca fa- 
cilidades de inversión. 

* Reglamentación financiera ex- 
pedita para la colocación de los 
recursos en bonos, certificados, 
acciones, depósitos, etc. 

* Una cartera significativa de 
ahorristas, cautivos, si el ingre- 
SO al mercado de trabajo impli- 
ca el ahorro obligatorio, pero en 
cualquier caso, atraídos por las 
administradoras que compiten 

Una asociación gremial que desee 
involucrarse en el negocio deberá to- 
mar en cuenta las condiciones &.chas 
que aperturan la posibilidad de ñiane- 
jar aspectos bancarios y que no son 
obviamente de su competencia tradi- 
cional. Asu vez, estaría imposibilitada 
de ejecutar sola cualesquiera de las 
tareas de capitalización, sino se asocia 
con otros sindicatos, por lo que las 
Federaciones y Confederaciones, ha- 
cen mejor papel en el reparto financie- 
ro. Por otra parte, deben estar dis- 
puestas a competir, asumir riesgos, 
superar vínculos asociativos, dejar 
atrás esquemas solidaristas, aceptar 
el asesoramiento de expertos y cle in- 
termediarios, como luchar contre. con- 
ductas y prácticas monopólicas ,y oli- 
gopólicas, pese a su formal prohibición 
en la Ley para Promover y Protelcer el 
Ejercicio de la Libre Competencia en 
sus artículos 1,5 y 11. 

II.- Anáiisis del impacto de 108 
fondos de retiro en Venemuela. 

entre si para capturar, gracias l.-La intención de su iniple- 
a grandes gastos de comerciali- mentación 
zación, ventas y publicidad a Los fondos privados ofrecen lo que 
sus potenciales clientes. los Fondos públicos también estiman * Fondo inicial de funcionamien- otorgar. Por ejemplo, la Comisitin de 
to. Inversiones del Seguro Social Venezo- 

Factores que impiden la permanencia y eficacia de los Fondos de Retiiu, 
- Disminución de los intereses, porque no hay fondos suficientes o 

posibilidades de inversión, o porque hay oferta de recursos, perca sin 
colocación, lo que obliga a la salida de capitales al exterior, 

- Prestación de retiro o sobrevivencia de poco valor, porque la tasa de 
rentabilidad lograda en la actividad laboral ha sido irregular (períodos de 
interrupción de la relación de trabajo) corta vida laboral o por un interés real 
decreciente producto de la inflación, aparte de las comisiones y cargos por el 
servicio ofrecido al cliente. 
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lano, debe planear el lugar de tránsito 
de los dineros del asegurado hasta lle- 
gar a obtener la tasa de rentabilidad 
requerida para cubrir los egresos y 
realizar nuevas Inversiones (Diaz, 
1992). 
- Si la necesidad de la creación de 

los Fondos es la de otorgar una 
pensión, un régimen público tam- 
bién podría hacerlo, con más o me- 
nos eficiencia , lo que sería discu- 
tible, pero no bastando ello por si 
s61o para barrer con el anterior - 
sistema. 

- Si, como ha sido el caso venezola- 
no, la propuesta es para sustituir 
el régimen de prestaciones socia- 
les, no existen muchas compara- 
ciones que hacer, pues las presta- 
ciones a diferencia de los Fondos, 
son un derecho adquirido, abona- 

do por los patronos (en el régimen 
Chileno los empleadores no coti- 
zan), no son deducibles o reteni- 
bles del salario por el contriirio; 
son parte del salario, con derxho 
a disponer de ellas, según las cau- 
sas señaladas por la Ley durante 
la relación de trabajo (pagar una 
casa, una pensión escolar, etc.) o 
disponer libremente de las mis- 
mas al finalizar el. contrato dc tra- 
bajo. 
Si de lo que se trata es que el 
trabajador ahorre para que abone 
el camino de su jubilación, el régi- 
men privado debería ofrecer -mas 
opciones jubilatorias atractivas 
que las Administradoras Chilenas 
no están ofreciendo según lo; da- 
tos disponibles en el cuadro si- 
guiente: 

Consecuencias de la implementación de un régimen de Fondos 
de ~ e t i r o  obligatorio en chile 

o menos del 30% del PIB. 
que ha hecho el estado al subvencionar en t~ucna 
parte tanto al nuevo como al antiguo régimcin. 

estiman d e  muy moderados después, lo que 
pudiera producir efectos indeseables (aumento de 
la tasa de cotización salarial). 

dependiendo del tipo de pensión). de solicitudes. 
4. Evasión en el pago de cotizaciones. 
5. Mala atención en la asistencia médica gr:ituita 
prestada a la población de bajos recurscs con 
financiamiento parcial de los asegurado3 que 
cotizan más de lo que reciben, salvo que contraten 
un seguro de salud destinando su cotizacióii a un 
Instituto Previsional Privado (ISAPRE), que no 
ofrecen tampoco todas las especialidades, ni se 
caracterizan por practicar medicina preventiva. 
6. Complejidad en los programas que dificulta la 
elección de la modalidad jubilatoria, debitndose 

Im&&ar n iin -1rn9 
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2.- Administración y Costo la población que no pertenece a ringu- 
Los Fondos de Retiro persiguen un no de los niveles estructurados de co- 

fin lucrativo a costa de los trabajado- bertura subjetiva y son marginalmen- 
res y sin posibilidad de estar repre- te cubiertos por los programas sociales 
sentados o participar en la adminis- que constituyen el  denominado 
tración y gestión del programa de pen- "mega-proyecto social". 
siones, salvo que sus organizaciones 
contaren con abundantes recursos 
para constituir una administradora, 
lo que no es compatible con los Conve- 
nios sobre el Seguro de vejez e invali- 
dez en la industria y agricultura de la 
OIT de 1933 (Nurn. 35 al 38), asunto 
que ha sido reconocido últimamente 
por un Comité constituido por su Con- 
sejo de Administración en 1985 y por 
la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones en 
su informe de 1990. 

Las propuestas presentadas desde 
que la Cámara de Comercio de Cara- 
cas las hiciera públicas en 1989 y en 
varios anteproyectos y proyectos de 
ley después, no son seguras ni baratas 
para la masa trabajadora y el resto de 

3.-Inversión de los niveles de 
protección 

Trasladar a nuestro país, un régi- 
men como el Chileno, probablemente 
invierta peligrosamente los niveles de 
seguridad, estandarizados por el tipo 
de gestión y sujetos que protege, agra- 
vahdo más la situación de la Seguri- 
dad SociaYSeguro Social venezo:.anos. 

La cobertura en Venezuela viene 
dada por tres niveles; por un Nivel 1, 
público y obligatorio y un Nivel 11, 
profesional-contractual: El Seguro So- 
cial Obligatorio caraderizarla ztl pri- 
mero, junto con otros fondos de natu- 
raleza social y forzosa; la convenci6n 
colectiva al segundo, en la que traba- 
jadores y afiliados a Colegios Prcfesio- 

Algunos de los pagos que debe hacer un trabajador chileno 1 
- 10% de cotización regular. 
- 2,5 a 3,5 del salario para otras prestaciones (invalidez y sobrevivientes). 
- 7% contrato anual de salud (enfermedades y maternidad inclusive para los 

jubilados). 

1- 0,3 de las cotizaciones anuales por costos de administración. I 
- 1% del fondo individual por el pase de una administradora a otra si el cliente 

decide cambiar de "afiliación". 

1- 1,8% por reaseguro de riesgo (invalidez y sobrevivientes). 1 
- Una comisión a la aseguradora cuando se contrata una renta vitdicia 

calculada anualmente. 

- 3 a 5% del valor total de la cuenta, si se contrata un asesor de seguro 1 



nales formarían también parte del pri- 
mero (dejando a salvo a los no depen- 
dientes y profesionales liberales) por 
la afiliación obligatoria de éste nivel 
que cuenta con la participación del 
poder público en la constitución de sus 
recursos. Pero en contraste todos los 
del Nivel 1 no estarán en el Nivel 11, 
más concentrado, liberado de obliga- 
ciones tributarias y con previsiones 
sociales que debiendo ser adicionales, 
son para los amparados por la nego- 
ciación, al no contar con recursos o no 
ser los mismos bien invertidos en el 
Nivel 1. 

Finalmente, hallamos un Nivel 
111, el cual debería ser complementa- 
rio, libre y voluntario, porque concede 
un extra previsional a trabajadores o 
no que contratan una póliza libremen- 
te. La solución de los Fondos de Retiro 
se ubicaría aquí, sustentados quizá 
con el aporte de los empresarios o del 
Estado como empleadot, solución ésta 
también posible para Chile (Gillion y 
Bonilla, 1992). 

Imaginemos una implementación 
en Venezuela de unos Fondos de Reti- 
ro : La afiliación obligatoria se invier- 
te, pues ahora será en el III privado, 
el II se mantendría con su acusado 
descenso de los últimos años y el 1 
sería público y oi;ligatorio para asis- 
tencia médica, indemnizaciones dia- 
rias y pagos únicos, pues toda la polí- 
tica de pensiones sería privada o pue- 
de que - aunque ninguno de los proyec- 
tos lo sostiene - se elimine el 1 al cabo 
de unos años, después que los jubila- 
dos consuman las pensiones causadas; 
en Chile por ejemplo, el régimen pú- 
blico durará aún unos cuarenta o cin- 
cuenta años. 
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B.- Los Fideico~sos Labortiles 

1. Consideraciones Generalec; 

l.-El actual régimen y las po- 
sibilidades previstas 

La Antigüedad, considerada como 
una indemnización, debe ser deposita- 
da cada año en una cuenta que será 
abierta a nombre del trabajador en la 
contabilidad de la empresa, deven- 
gando intereses exentos del impuesto 
sobre la renta y pagaderos anualmen- 
te a éste, o si lo prefiere, podriin ser 
capitalizados. 

Se deja abierta la posibilidad. para 
que el Ejecutivo pueda autorizar. otros 
sistemas de ahorro y previsión a nivel 
reglamentario o por resolucion~s es- 
peciales. 

El encabezado del artículo 10t1 de la 
Ley Orgánica del Trabajo, en lo ade- 
lante LOT,señala en el literal "a' de su 
Parágrafo Primero, lo siguiente 

ARTICULO 108: Cuando 1:i rela- 
ción de trabajo termine por cual- 
quier causa después de tres (3) 
meses de servicio, el patro:no de- 
berá pagar al trabajador una in- 
demnización equivalente :3 diez 
(10) días de salario si la antigüe- 
dad no excede de seis (6) meses y 
de un (1) mes de salario po-r cada 
año de antigüedad a su servicio 
o fracción de año mayor a seis (6) 
meses. 
PARAGRAFO PRIMERO: La in- 
demnización consagrada como 
derecho adquirido del trabajador 
en este artículo estará sonletida 
a las reglas siguientes: 
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a) La indemnización que corres- 
ponde al trabajador irá siendo 
depositada cada año en una 
cuenta que será abierta a su 
nombre en la contabilidad de la 
empresa y devengará intereses a 
una rata no menor de la que fije 
el Banco Central de Venezuela, 
tomando en cuenta los intereses 
pasivos del mercado de ahorro 
del país, las condiciones del mer- 
cado monetario y la economía en 
general. Dichos intereses esta- 
rán exentos del impuesto sobre 
la renta y serán pagados anual- 
mente al trabajador, o podrán ser 
capitalizados si éste lo autoriza. 

El Ejecutivo Nacional, en el re- 
glamento de esta Ley o por dis- 
posiciones especiales podrá au- 
torizar otros sistemas de ahorro 
y previsión que favorezcan a los 
trabajadores. 

De manera más confusa se redacta 
otra disposición en la LOT, por la que 
podría dictarse una Ley Especial so- 
bre el régimen a cumplir por patronos 
y trabajadores acerca de sus relacio- 
nes y derechos patrimoniales en lo que 
respecta a la terminación de la rela- 
ción de trabajo y a la estabilidad. Y 
aparte de eso, la posible organización 
de un sistema contributivo de patro- 
nos y trabajadores que ampare a éstos 
en caso de cesantía, retiro, vejez o 
invalidez. 

Dice la norma: Artículo 128. 
Con el objeto de facilitar que el 
trabajador reciba el salario que 
requiere para satisfacer sus ne- 

cesidades fundamentales y sin 
menoscabo de la cuantía df! los 
derechos que esta Ley consagra 
en su interés con motivo de su 
permanencia en el trabajo, podrá 
dictarse una ley especial sobre el 
régimen a cumplir por patronos 
y trabajadores acerca de su3 re- 
laciones y derechos patrimonia- 
les a que se refieren los Capftulo 
VI (De la Terminación de la Re- 
lación del Trabajo) y VI1 (De la 
Estabilidad en ei Trabajo) del Tí- 
tulo 11 de esa Ley y la organiza- 
ción de un sistema a cargo (le la 
Seguridad Social al cual co:~tri- 
buyan patronos y trabajadores, 
que ampare a éstos en casr, de 
cesantía y los protejan en el reti- 
ro, vejez o invalidez (Paréncesis 
nuestro). 

La motivación de la norma no fiie lo 
que ésta señala en su encabezado Fa- 
cilitar que el trabajador reciba u11 sa- 
lario suficiente "y sin menoscabo de la 
cuantía de los derechos que la Ley 
consagra en su interés con motivo de 
su permanencia en el trabajo"; sino 
más bien, resolver temporalmeme el 
impasse entre los empresarios que 
empujaban una reforma del régimen 
de prestaciones y los líderes sindicales 
enfrascados e inusualmente unidos en 
sostenerlo. 

La motivación formal del artículo 
(que el trabajador reciba un sa.ario 
para satisfacer sus necesidades) riada 
tiene que ver con una ley especial so- 
bre terminación y estabilidad de la 
relación de trabajo que puede seis ob- 
viamente de mayor contenido que la 
indemnización de antigüedad regula- 
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da en un único artículo y no en dos 
sendos Capítulos que pudieran ser ob- 
jeto de la reforma, el VI Y VI1 del 
Título 11 de la Ley. Tampoco tendría 
ninguna relación con un Sistema de 
Seguridad Social contributivo por dos 
razones enteramente válidas como 
técnica legislativa: La primera es que 
una ley especial de seguridad social se 
prevé en el Título 1 (de las Normas 
Fundamentales, Art. 4) y la segunda 
es que, dejando a salvo el instituto 
constitucional de la cesantía, lo que se 
establezca para el retiro, la vejez y la 
invalidez, forman parte de la contri- 
bución (cotización) de seguridad so- 
cial, como exacción para-fiscal, según 
el artículo 13 del Código Orgánico Tri- 
butario y no como salario diferido. 

al de su r 
S contra 
--..-:A- 

2.-Constitución del Fideico- 
miso 

La indemnización, liquidada y pa- 
gada al trabajador al terminar la rela- 
ción de trabajo, podrá sin embargo, 
servir para constituir un fideicomiso 
en las condiciones que establezca el 
Reglamento de la Ley El trabajador 
fideicomitente podrá garantiza 
capit; aespectivo fondo, ' 
cione ~ídas para finan 
const~-uc~iuii, adquisición, mejora u 11- 

beración de una vivienda para él y su 
familia, o para satisfacer pensiones 
escolares para él o su cónyuge o perso- 
na con la que haga vida marital o 
Ejos". (Art. 108 LOT. Parfigrafo Pri- 
mero, literales "b" y "c" ). 

El trabajador una vez negociado el 
fideicomiso, podrá autorizar su coloca- 
ción en inversiones seguras, rentables 
y de alta liquidez, a cargo de la entidad 
bancaria o aseguradora, las únicas au- 

r con el 
'obliga- 
ciar la 
--- - 1: 

torizadas por la Ley de Fideicc~misos 
de 1956, para ser fiduciarias. 

A diferencia de la normativa vigen- 
te, el artículo 41 de la derogada Ley, 
establecía que las ganancias cbteni- 
das por la inversión de los fideicomi- 
sos, podrían ser capitalizadas o paga- 
das periódicamente al beneficis.rio, lo 
que no deja sin embargo de hacerse en 
la práctica. 

H. Anáiisis de las posibiiidatles de 
reforma 

1. Competencia del poder pu- 
blico nacional 

Al reglamentista se le ha dejado 
una labor complicada, que deberá asu- 
mir después de los resultados electo- 
rales: Establecer otros sisterr.as de 
ahorro y previsión que favore;:can a 
los trabajadores. pues no significa 
caml dzi y de- 
posil )n tabili- 

biar fa a 
tada corr: 
3 -  1- 

. . 
ntigüede 
io ahorrc 
. - .- - - - . 

id causal 
) en la cc 
- - - -. . . - 

n progra 
:ión de v -- 

1:3 cons- 
?rdo a lo 

---1 

dad ue ia enipresa para que gzine un 
interés, sino agregar otros sistemas de 
ahorro (fondos de retiro, por ejemplo) 
y que dejando a salvo sus ob.jetivos 
primarios, se invertirán de preferen- 
cia e mas dest 
tmcc iviendas 
presci-ILU GIL otra dispus~ciu~~ geiiei~ai 

(de las Normas Fundamentales, Art.6 
LOT). Otra posibilidad es manejada 
en el seno de la Confederación (le Tra- 
bajadores de Venezuela, C.T.V. y pre- 
tende convertir el Fideicomiso en obli- 
gatorio; solución interesante, por 
cuanto terminaría con la excus:i de no 
aumentar los salarios por temor a la 
incidencia de la antigüedad, nial lla- 
mada indemnización, al finalizar el 
contrato de trabajo y evitaría además 
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cualquier riesgo de insolvencia de la 
empresa. Sin embargo, de la fórmula 
obligatoria, surgen las siguientes re- 
flexiones: 

a) La Constitución del Fideicomiso 
depende enteramente del trabajador; 
el reglamento, como está redactada la 
norma (literal b del Parágrafo Prime- 
ro del Art. 108), establecerá las condi- 
ciones del fideicomiso individual, mas 
no volverlo obligatorio, autorizando al 
trabajador su colocación en inversio- 
nes seguras, rentables y de alta liqui- 
dez. Dicho de otra manera: El regla- 
mento no puede volver obligatorio lo 
que la Ley ha querido sea opcional. 

Ciertamente, el sentido de la norma 
fue y es, ofrecer una alternativa al 
sistema ordinario de abonos en la pro- 
pia empresa desde la reforma parcial 
de la Ley del Trabajo en 1975. Por otra 
parte, la voluntad del patrono es re- 
querida para convenir con el trabaja- 
dor los montos y fechas de las entregas 
periódicas a la entidad fiduciaria 
(Hernández, 1990) hasta tanto un re- 
glamento no fije tales condiciones, 
pero éste no será capaz de establecer 
la obligatoriedad del negocio, de dar 
en fideicomiso toda o parte de la anti- 
güedad a un tercero. Por tanto, la re- 
forma sería reglamentaria y delimita- 
ría los beneficios, medios de inversión 
y distribución de los réditos única- 
mente, y sería un acto sancionado por 
los cuerpos colegisladores para esta- 
blecer mediante una reforma de la 
LOT, la obligatoriedad. 

b) Los Fondos de Retiro obligatorios 
no tendrían razón de ser, al menos 
como obligatorios, al constituirse Fi- 
deicomisos Laborales con el mismo ca- 
rácter, al igual que las Prestaciones 

Sociales (indemnización de antigüe- 
dad), los tres; tendrían la cualidac de 
ser sistemas de ahorro, pero se di~cu- 
tiría irremediablemente la pertinen- 
cia de tres sistemas con el mismo pro- 
pósito social. No cabe duda que la o Fer- 
ta patronal de los fondos era a can bio 
de eliminar el cálculo de la antigüe- 
dad, según el último salario devenga- 
do. 

Al  constituirse los fideicomisos, se 
eliminarían los depósitos de antigtie- 
dad en la empresa, pero los t r aba j~  do- 
res seguirían aspirando a la rni~ma 
forma de cálculo, con lo que la di:;cu- 
sión no terminaría en forma tan sim- 
ple. 

Por supuesto que el sistema ad.ua1 
de Fideicomiso Laboral negociado o el 
previsto como obligatorio, tiene venta- 
jas considerables para el empresario, 
pues no pagaría los intereses; no &:>e- 
rá informar anualmente sobre el xfron- 
to de sus depósitos y movimiento ge- 
neral de su cuenta y no tendría que 
otorgar crédito para vivienda o hacer 
suya la diferencia de los intereses que 
puedan resultar en perjuicio del tra- 
bajador, cuando en vez de otorgar el 
crédito a cargo de las prestaciones, sea 
su avalista. (literales a,d y e del Piirá- 
grafo Primero del Artículo 108). Ciian- 
do hace entregas periódicas, impide la 
acumulación de pasivos y dado que, la 
transferencia de los anticipos de pres- 
taciones al fideicomiso, constituyo un 
gasto efectuado por éste, puede hacer 
la correspondiente deducción del Im- 
puesto sobre la Renta (Hernández, 
1990). Pero de todas formas, dificil- 
mente los empleadores estarían dis- 
puestos a asumir un pasivo ya inma- 
nejable para muchas empresas, pe- 
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queñas y medianas sobre todo, al re- 
ajustar la antigüedad al último sala- 
rio. Muchas de ellas ignoran el pago 
anual de los intereses que por mucho 
tiempo se mantuvieron estables. Los 
empresarios, abundando en su defen- 
sa, alegan que el ahorro prestacional, 
enriquecido por la antigiiedad y los 
salarios, frena el aumento de los últi- 
mos, pues al analizar sus costos, tie- 
nen que tomar el aumento de la nómi- 
na y también el pasivo por prestacio- 
nes (Goizueta, Hernández y Jaime, 
1993). Originalmente parte de los ar- 
gumentos giraron alrededor de la nue- 
va realidad económica. Se expresó por 
ejemplo, que los trabajadores recupe- 
rarían su poder adquisitivo, porque 
contarían con dinero rápidamente; así 
como nuevas oportunidades de empleo 
al jubilarse a tiempo, teniendo a su 
vez, ingresos similares a los de uno 
activo; participarían en el proceso de 
privatización, al proponerse la,. crea- 
ción de las administradoras y se esti- 
mularía adicionalmente la economía 
por la masa de recursos generada. 

Concretando, la decisión que se 
tome, deberá tomar en cuenta: 

* El número de los fondos de aho- 
rro existentes y la confianza 
que éstos generen. 

* El fideicomiso actualmente es 
un instituto opcional y derivado 
de la antigiiedad, al convertirlo 
en obligatorio, Ia antigiiedad 
será ahora su consecuencia por 
lo que será más tenue, más fle- 
xible, dejando de ser un derecho 
adquirido en el peor de los ca- 
sos. Por otra parte los Fondos 
de Retiro no se justificarían 
como se ha dicho o serían lo que 

son los fideicomisos, volunta- 
rios. 

* Las dificultades de consenso es- 
tarían centradas en los gastos 
operativos (¿a cargo de quién?), 
y, en la finalidad que se persiga 
(¿un ahorro para la jubilación 
futura o para la vivienda y la 
pensión escolar o todos esos 
propósitos a la vez?). 

2.- Las Salidas 
a) Una orientación pragmátic:a del 

asunto, es la de cambiar el modelo de 
prestaciones sociales sin hacer :onsi- 
deraciones totalizadoras o plariifica- 
das nacionalmente. Esta orient.ación 
asistemática se concentra en rriodifi- 
car la Ley del Trabajo o crear el Ilegla- 
mento de Fideicomiso. La visión es 
más restringida, pero clara has t :~  don- 
de la propuesta alcanza, pues, se llega 
al meollo del asunto y se parte después 
si se quiere, hacia otros derroteros 
más integradores de un sisterna de 
Seguridad Social. Es pues una salida, 
acaso la más rápida al problema; ya 
que solamente se manejarían loi: valo- 
res o cantidades a modificar, sí y cuán- 
to hay que adelantar por prestaciones 
al trabajador; la constitución obligato- 
ria o no de un fideicomiso; el rei-ijuste 
trianual o anual de las prestaciones, 
etc. 

b) Una orientación coordinada, sis- 
temática y planificada nacionalmen- 
te, pese a sus altas miras, e:; más 
difícil de confeccionar y negocia]; pero 
el asunto que está en juego lo requiere. 

El tema de las prestaciones scciales 
y las modificaciones propuestas por el 
empresariado (Cámara de Comercio); 
el gobierno (Comisión Técnica. 1)ccrct- 



Luis Eduardo Díaz 

to 672); el sector académico y de inves- 
tigación (Goizueta; Hernández y Jai- 
me, 1993) y el sindical, es un asunto 
de Estado, aparte de su responsabili- 
dad como patrono y sus actuales difi- 
cultades para transferir los abonos 
prestacionales a los Estados Federa- 
les por la Ley de Transferencias. 

Un Comité Directivo Nacional ex- 
traordinario de la C.T.V., reunido en 
Porlamar, el 20 de noviembre de 1990, 
rechazó el proyecto de Fondos de Re- 
tiro, proponiendo a cambio una Ley de 
Seguridad Social Integral. Como pue- 
de observarse, la visión era más vasta 
que la de los fideicomisos y claro está, 
ambiciosa. La reforma, consideramos 
para que sea coherente, progresiva e 
integral, deberá tomar en cuenta el 
destino y uso de los fondos (incluidos 
los habitacionales) y de formación 
(INCE), empezando con un acuerdo 
nacional y puntos de discusión en un 
tiempo prefijado. El sindicalismo ten- 
drá que fortalecer la contratación co- 
lectiva, pero salvar la Seguridad So- 
cial PublicaíSeguro Social Obligato- 
rio. 

En un escenario donde el actor fue- 
re asegurado, caso Seguro Social; el  
trabajador, efectúa un pago tipifica- 
do como un tributo para recibir al cabo 
de un período de afiliación o durante 
el mismo, un conjunto de prestaciones 
universalmente reconocidas (asisten- 
cia médica, indemnizaciones diarias, 

produci 

neralmei 
a; ser us . . ----,.--- 

asignaciones únicas y pensiones:~; en 
un escenario donde el actor fiiere 
usuario, caso Seguridad Social; el 
ciudadano, paga de acuerdo a sil ca- 
pacidad económica, un impuesto de 
seguridad, para recibir al cabo d'? un 
tiempo o durante su afiliación, las 
mismas garantías de reposición 2 nte- 
riores y adicionalmente, un grues.0 de 
otras que alcancen a su bienesta-; en 
un escenario donde el actor fuere 
cliente-afiliado obligatoriamente en 
Chile desde 1983- cotizaría una  lart te 
de su salario para optar a cualescluie- 
ra de las modalidades dichas, después 
de un período reglamentado de a Tlia- 
ción capaz de r una renta o 
pensión. 

El asegurado recibe una aterición 
marginal y gel nte es poco to- 
mado en cuent uario ha signi- 
ficado un distaiic~aiiiiento con 121 ad- 
ministración; pero ser cliente, no im- 
plicará a la fuerza calidad en el servi- 
cio. 

Estas percepciones y acentos cw la 
designación del sujeto junto ccn la 
aclaratoria precedente, apuntan a la 
identificación ideológica de: sis1;ema 
pensional y su justificación socie 1, en 
el caso del seguro clásico obligat.orio; 
de bienestar, en el caso de una seguri- 
dad social moderna e individual, en un 
régimen privado de pensiones. 



Cuadro comparativo. Fondos de retiro - Fideicomiso - Antigüedad 

Fondos de Retiro 

Fideicomiso 

Indemnización de 
Antigüedad 

Tipificación 
del pago 

Salario. Intereses 
exentos del im- 
puesto sobre la ren- 
ta. 
Salario. Exonera- 
ción de acuerdo a 
las medidas de po- 
lítica fiscal que se 
adopten. 

Salario. Intereses 
exentos del Im- 
puesto Sobre la  
Renta. 

Administ. 

Privada 
(Banco-Seguro) 

Privada 
(BancoSeguro) 

Privada 
Patrono 

Gastos 
Operativos 

Trabajador 

Trabajador 

Patrono 

Aporte para 
constitución 

Patrono 

Patrono 

Patrono 

Finalidad 

Ahom para jubila- 
ción con restriccie 
nes para su entre- 
ga anticipada. 

Ahorro para cons- 
trucción, adquisi- 
ción, mejora o libe- 
ración de una vi- 
vienda y pensiones 
escolares durante 
la relación de tra- 
bajo y libre disposi- 
ción después de su 
extinción. 

Ahom para dispo- 
ner de él libremen- 
te al final de la re- 
lación de trabajo y 
durante la misma, 
construir, adquirir, 
mejorar o liberar 
una vivienda. 
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